
Solicitud de reconocimiento/homologación de personal de las funciones a), b), c), d), e) y f) 
competente para uso y manipulación de animales de experimentación. (16530 / SIA: 211726)

Organismo
Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca

Estado
Abierto

Plazo de solicitud
Abierto

INFORMACIÓN BÁSICA

¿QUÉ ES Y PARA QUÉ SIRVE?
El personal adscrito a centros de usuarios de animales de experimentación deberá estar reconocido, según el 
tipo de actividades que realiza, de acuerdo con de las funciones a), b), c), d), e) y f) que se indican en la 
normativa vigente.

INTERESADOS
- Personal usuario de animales de experimentación.

OBSERVACIONES
* FORMACIÓN 
Se definen seis funciones, que se clasifican de la siguiente forma: 
 
A. Personal de la función a): Cuidado de los animales.  
 
Para obtener el reconocimiento de la capacitación para la función de cuidado de los animales, se requerirá el 
cumplimiento de alguno de los siguientes requisitos: 
 
a) Estar en posesión de un título de formación profesional o certificado de profesionalidad que contemplen los 
resultados de aprendizaje incluidos en los módulos correspondientes a esta función según el anexo I de la 
Orden ECC/566/2015, de 20 de marzo. 
b) Superar los cursos de formación dirigidos a alcanzar los resultados de aprendizaje incluidos en los módulos 
correspondientes a esta función según el anexo I de la Orden ECC/566/2015, de 20 de marzo, acompañado del 
desarrollo de un período de trabajo bajo supervisión hasta la adquisición de la destreza necesaria para realizar 
dicha función de manera autónoma.  
 
B. Personal de la función b): Eutanasia de los animales.  
 
Para obtener el reconocimiento de la capacitación para la función de eutanasia de los animales, se requerirá el 
cumplimiento de alguno de los siguientes requisitos:  
 
a) Estar en posesión de un título de formación profesional o certificado de profesionalidad que contemplen los 
resultados de aprendizaje incluidos en los módulos correspondientes a esta función según el anexo I de la 
Orden ECC/566/2015, de 20 de marzo.. 
 
b) Superar los cursos de formación dirigidos a alcanzar los resultados de aprendizaje incluidos en los módulos 
correspondientes a esta función según el anexo I de la Orden ECC/566/2015, de 20 de marzo., acompañado del 
desarrollo de un período de trabajo bajo supervisión hasta la adquisición de la destreza necesaria para realizar 
dicha función de manera autónoma.  
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C. Personal de la función c): Realización de los procedimientos. 
Para obtener el reconocimiento de la capacitación para la función de realización de los procedimientos, se 
requerirá el cumplimiento de alguno de los siguientes requisitos:  
a) Estar en posesión de un título de formación profesional o certificado de profesionalidad que contemplen los 
resultados de aprendizaje incluidos en los módulos correspondientes a esta función según el anexo I de la 
Orden ECC/566/2015, de 20 de marzo..  
b) Superar los cursos de formación dirigidos a alcanzar los resultados de aprendizaje incluidos en los módulos 
correspondientes a esta función según el anexo I de la Orden ECC/566/2015, de 20 de marzo., acompañado del 
desarrollo de un período de trabajo bajo supervisión hasta la adquisición de la destreza necesaria para realizar 
dicha función de manera autónoma.  
 
D. Personal de la función d): Diseño de los proyectos y procedimientos. 
 
Para obtener el reconocimiento de la capacitación para la función de diseño de los proyectos y procedimientos, 
se requerirá el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
a) Poseer un título universitario de licenciado, grado, máster o doctor, o equivalentes, en Biología (animal), 
Medicina, Veterinaria o cualquier otra disciplina que incorpore en su programa formativo estudios sobre 
biología y fisiología animal. 
 
 
b) Superar los cursos de formación dirigidos a alcanzar los resultados de aprendizaje incluidos en los módulos 
correspondientes a esta función según el anexo I de la Orden ECC/566/2015, de 20 de marzo.  
 
También podrán obtener la capacitación para esta función quienes posean un título de licenciado, grado, 
máster o doctor, o equivalentes, diferentes de los indicados en la letra a) y que superen los cursos a los que se 
refiere la letra b) anteriores, siempre que estos cursos incluyan un módulo adicional sobre fundamentos de 
biología y fisiología animal, orientado a la especie o grupo de especies involucradas.  
 
E. Personal de la función e): Supervisión "in situ" del bienestar y cuidado de los animales. 
Para obtener el reconocimiento de la capacitación para la función de supervisión «in situ» del bienestar y 
cuidado de los animales, se requerirá el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) Poseer un título universitario de licenciado, grado, máster o doctor, o equivalentes, en Biología (animal), 
Medicina, Veterinaria o cualquier otra disciplina que incorpore en su programa formativo estudios sobre 
biología y fisiología animal. 
b) Superar los cursos de formación dirigidos a alcanzar los resultados de aprendizaje incluidos en los módulos 
correspondientes a esta función según el anexo I.  
 
F. Personal de la función f): Veterinario Designado 
 
Para obtener el reconocimiento de la capacitación para la función de veterinario designado, se requerirá el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 
a) Estar en posesión de un título universitario de licenciado, grado, máster o doctor, o equivalentes que permita 
el ejercicio de la veterinaria. 
b) Superar los cursos de formación dirigidos a alcanzar los resultados de aprendizaje incluidos en los módulos 
correspondientes a esta función según el anexo I de la Orden ECC/566/2015, de 20 de marzo. 
Los órganos competentes podrán excepcionar la superación de estos cursos a quienes demuestren 
documentalmente conocimientos o experiencia en medicina de animales utilizados en experimentación y con 
otros fines científicos o docentes, equivalentes a los de los resultados de aprendizaje incluidos en los módulos 
a los que se refiere el párrafo anterior

NORMATIVA GENERAL
· [Normativa] Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre, sobre protección de los animales utilizados para 
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experimentación y otros fines científicos (BOE nº 252, de 21/10/2005).
· [Normativa] Decreto 13/2007, de 26 de enero, del Consell, sobre protección de los animales utilizados para la 
experimentación y otros fines científicos en la Comunitat Valenciana (DOCV nº 5439, de 30/01/2007).
· [Normativa] Directiva 2010/63/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de septiembre de 2010, 
relativa a la protección de los animales utilizados para fines científicos (DOCE L 276/33 20/10/2010).
· [Normativa] Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas aplicables 
para la protección de los animales utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo la 
docencia (BOE nº34, de 08/02/2013).
· [Normativa] Orden ECC/566/2015, de 20 de marzo, por la que se establecen los requisitos de capacitación 
que debe cumplir el personal que maneje animales utilizados, criados o suministrados con fines de 
experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia.
· [Normativa] Decreto Ley 2/2022, de 22 de abril, del Consell para la reducción temporal del importe de las 
tasas propias y precios públicos de la Generalitat para hacer frente al impacto de la inflación. (DOGV núm. 
9327 de 28 de abril de 2022)

DUDAS SOBRE LA TRAMITACIÓN TELEMÁTICA
Dudas del trámite
· ssyba@gva.es

Problemas informáticos
· Formulario de consulta

SOLICITUD

PLAZO DE PRESENTACIÓN
Durante todo el año.

FORMULARIOS Y DOCUMENTACIÓN
1 - Impreso de solicitud reconocimiento/ homologación acompañado de: 
- Fotocopia del CIF/Pasaporte del solicitante. 
- Fotocopia del DNI, en caso de no autorizar. 
- Fotocopia del representante legal (si procede). 
 
2. Copia compulsada del curso homologado 
 
3. Período de trabajo bajo supervisión (si procede) 
 
4. Copia compulsada de la titulación mínima exigida.
· SOLICITUD PARA LA HOMOLOGACION DE LA FORMACION DEL PERSONAL COMPETENTE PARA TRABAJAR 
EN LOS CENTROS USUARIOS DE ANIMALES DE EXPERIMENTACIÓN (https://siac-front.gva.es/siac-
front/public/descarga/es/F97273)

TASAS
Tasas 2024:<br /><br />Modelo 046-9792 - Tasa por servicios administrativos relativos a ganadería.<br /><br 
/>LEGISLACIÓN APLICABLE: Artículo 3.7-5 de la Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de la Generalitat, de 
Tasas.<br /><br />4.7 Para inscripción en el Registro de Personal Investigador 10,19 euros.<br /><br />Enlace 
relacionado con el pago de las tasas: <br /><br 
/>https://atenea.ha.gva.es/sara/servlet/com.hacienda.pdf.pdf417.ServletRecogidaDatosSimulador?ID_SIMUL=SIMU046-
9792<br /> 
https://atenea.ha.gva.es/sara/servlet/com.hacienda.pdf.pdf417.ServletRecogidaDatosSimulador?ID_SIMUL=SIMU046-
9792
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FORMA DE PRESENTACIÓN
Presencial
a) En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan. 
b) En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la Administración General del 
Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, a la de cualquier Administración 
de las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, a los Ayuntamientos de los Municipios a 
que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, o a 
la del resto de las entidades que integran la Administración Local si, en este último caso, se hubiese 
suscrito el oportuno convenio. 
c) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 
d) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 
e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 
 
No obstante, los solicitantes que sean personas jurídicas, en virtud del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, están obligados a 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos, por lo que la presentación de solicitudes debe 
realizarse electrónicamente. En caso de que se hiciera presencialmente, se requerirá al interesado para que 
la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de 
presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.  
 
Y, preferentemente, en las oficinas comarcales agrarias y en:
· Registro de la Dirección Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca - Alicante
· Registro de la Dirección Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca - Valencia
· Registro de la Dirección Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca - Castellón

Telemática
 
Las personas obligadas a relacionarse con la Generalitat a través de medios electrónicos, en los términos 
del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, así como los 
solicitantes que, no estando obligados a ello, opten por esta vía, presentarán las solicitudes 
telemáticamente a través de la sede electrónica de la Generalitat en la siguiente URL 
http://www.gva.es/proc16530 
 
Para acceder de forma telemática el solicitante deberá disponer de sistema de firma electrónica 
reconocida o cualificada y avanzada basado en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios 
de certificación». Entre ellos los certificados emitidos por la Autoridad de Certificación de la Comunitat 
Valenciana (https://sede.gva.es/va/sede_certificados), así como el sistema clave firma para las personas 
físicas. 
 
Cuando los solicitantes estén obligados a relacionarse con la Generalitat a través de medios electrónicos 
pero la solicitud se haga de forma presencial, se requerirá al interesado para que la subsane a través de su 
presentación electrónica. 
 
Los documentos que se anexen al trámite telemático deberán ir firmados electrónicamente por las 
personas que, según el tipo de documento, proceda. 
 
Los trámites que se realicen a través de la sede electrónica de la Generalitat pero que no lleguen a 
registrarse, se pueden recuperar en un momento posterior para terminar la presentación telemática 

4 / 629/04/2024

https://atenea.ha.gva.es/sara/servlet/com.hacienda.pdf.pdf417.ServletRecogidaDatosSimulador?ID_SIMUL=SIMU046-9792
https://atenea.ha.gva.es/sara/servlet/com.hacienda.pdf.pdf417.ServletRecogidaDatosSimulador?ID_SIMUL=SIMU046-9792


accediendo al área personal de la Generalitat desde el apartado "como va lo mío"-> "solicitudes en 
creación" (https://www.tramita.gva.es/cdc/login.html?idioma=es).

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=16530&idSubfase
Guc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

ENLACES
· Simulación de Tramitación Telemática en la Generalitat Valenciana (Cl@ve-firma)
https://www.gva.es/proc13141
· Sistemas de Firma Electrónica admitidos y/o usados en la Sede
https://sede.gva.es/es/web/sede_electronica/sede_certificados
· [Normativa] Ver la Orden ECC/566/2015, de 20 de marzo
https://www.boe.es/boe/dias/2015/04/01/pdfs/BOE-A-2015-3564.pdf
· [Normativa] Ver el Real Decreto 53/2013, de 1 de febrero
http://www.boe.es/boe/dias/2013/02/08/pdfs/BOE-A-2013-1337.pdf
· [Normativa] Ver el Real Decreto 1201/2005, de 10 de octubre
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2005-17344
· [Normativa] Ver Decreto Ley 2/2022, de 22 de abril, del Consell
https://dogv.gva.es/datos/2022/04/28/pdf/2022_3594.pdf
· [Normativa] Ver el Decreto 13/2007, de 26 de enero
http://www.docv.gva.es/datos/2007/01/30/pdf/2007_1072.pdf
· Sistemas de verificación de Firma
https://sede.gva.es/es/web/sede_electronica/sede_verificacion_firma

TRAMITACIÓN

INFORMACIÓN DE TRAMITACIÓN
1. Presentación de la solicitud, documentación requerida y justificante del pago de tasa. 
 
2. Remisión de la solicitud y documentación aportada al Servicio con competencias en materia de Producción y 
Sanidad Animal. 
 
3. Evaluación de la documentación aportada y realización de los requerimientos pertinentes. 
 
4. Estudio y análisis del expediente en el Servicio con competencias en materia de Producción y Sanidad 
Animal de los servicios centrales de la conselleria competente en la materia y propuesta de resolución. 
 
5. Finalmente, resolución de la dirección general correspondiente.

ÓRGANOS TRAMITACIÓN
Conselleria de Agricultura, Ganadería y Pesca 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -EDIFICIO B0 
46018 València(València/Valencia) 
Tel.: 012 
Web: https://agricultura.gva.es/es/

•

RESOLUCIÓN
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OBSERVACIONES
Los previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE nº 236, de 02/10/15).

ÓRGANOS RESOLUCIÓN
Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera 
C/ DE LA DEMOCRACIA, 77. CIUDAD ADVA. 9 DE OCTUBRE -EDIFICIO B3 
46018 València(València/Valencia) 
Tel.: 961622571 
Web: www.agricultura.gva.es/web/agricultura

•

AGOTA VÍA ADMINISTRATIVA
Sí

6 / 629/04/2024

https://www.gva.es/es/inicio/atencion_ciudadano/buscadores/departamentos/detalle_departamentos?id_dept=26149

